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Buenos Aires, }J ded..'�de 2016.

Visto el expediente de la referencia y,

CONSIDERANDO:

1) Que el titular del Juzgado Nacional en lo

Criminal y Correccional Federal N° 7, Dr. Sebastián N.

Casanello, solicita autorización para viajar junto a su

Secretario, Dr. Ariel Ignacio Sabán, a la ciudad de

Montevideo, República Oriental del Uruguay, el día 8 de

febrero de 2017. Ello, en el marco de la causa Nro.

3.017/13, caratulada "Báez, Lázaro Antonio y otros

s/encubrimiento y otros", con motivo de los procesos de

cooperación jurídica internacional que el mencionado

juzgado se encuentra promoviendo con las autoridades de ese

país.

Ir) Que la solicitud cumple con los

requisitos exigidos por la acordada 21/93 y la Cámara

Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional

Federal la elevó a este Tribunal con opínión favorable.



Por ello,

SE RESUE VE:

Autorizar al titular del Juz9ado Nacional en

lo Crim'nal y Correccional Federal N° 7, Dr. Sebastián N.

Casanell, y al Secretario, Dr. Ariel Ignacio Sabán, a

traslada se a la República Oriental del Uruguay, el dia 8

de febre o del año 2017 a los fines solicitados.

Registrese, hágase saber y remitase a la

�dminist ación


